Cuenta Pública 2020
Notas a los Estados Financieros

Al 31 de Marzo de 2020
(Pesos)

Ente Público:  INSTITUTO DEL DEPORTE DEL ESTADO DE YUCATÁN
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 44, 45, 46, 47, 49, 52, y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 31 fracciones XXVI y XXXII del Código de Administración Pública de Yucatán y al artículo 59 fracciones XXV y XXVII del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, ha preparado los Estados Financieros incluyendo las operaciones efectuadas al 31 de marzo.

A) NOTAS DE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.

Activo

Efectivo y Equivalentes

1.- La cuenta de bancos que integra el 100% de la cuenta de efectivo y equivalentes se encuentra integrada por tipo de cuenta bancaria de la siguiente manera:

	Tipo de Banco                    
	Bancos

	TOTAL
	16,143,028.55


Esta información resulta de las operaciones sobre los recursos disponibles en cuentas bancarias, del ente público y que están asociadas a los recursos financieros que el Instituto, concentra, custodia y administra.

Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes y Servicios a Recibir

2.- El saldo final de la cuenta 1.1.2.4.1, es de $ 0.00

3.- La cuenta derechos a recibir efectivo o equivalentes, presenta cuentas por cobrar las cuales, se encuentran integradas de la siguiente manera:

	
	DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	

	
	
	

	
	CUENTAS POR COBRAR A CORTO PLAZO
	

	
	
	

	
	FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS
	509,537.22

	
	
	

	
	IMPUESTOS A FAVOR
	400,632.32

	
	
	

	
	DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A CORTO PLAZO
	

	
	
	

	
	DEUDORES DIVERSOS
	4,853,456.37

	
	
	

	
	
	

	
	TOTAL
	5,763,625.91

	
	DERECHOS A RECIBIR BIENES Y SERVICIOS
	

	
	
	

	
	ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
	0.00

	
	
	

	
	TOTAL
	0.00


   Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios)

4.- El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no realiza ningún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.

5.- El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no maneja registros, ni bienes en la cuenta de almacén.

6.- El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no maneja Inversiones Financiera.                

7.- El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán  no maneja Participaciones y aportaciones de capital

8.- El saldo del rubro Bienes muebles e inmuebles que figura en el Estado de situación financiera, se integra como sigue:

	Cuenta
	IMPORTE
	DEPRECIACION     DEL EJERCICIO
	DEPRECIACION            ACUMULADA

	Bienes Inmuebles
	$361,205,346.56
	$0.00
	$0.00

	Construcción y Equipamiento Gimnasio Polifuncional
	$76,804,693.21
	0
	0

	Construcción, Rehabilitación y Equipamiento del Centro Acuático
	$70,663,999.69
	0
	0

	Construcción, Rehabilitación y Equipamiento de la Pista de Jogging
	$49,757,904.35
	0
	0

	Construcción, Rehabilitación y Equipamiento del Poliforum Zamná
	$100,645,111.34
	0
	0

	Construcción de Gimnasio para Centro Acuático de la Unidad Deportiva Kukulcán
	$14,552,516.64
	0
	0

	Supervisión  Gerencial de la construcción para centro acuático de la Unidad Deportiva Kukulcán
	$449,550.00
	0
	0

	Modernización de la Unidad Deportiva Villapalmira
	$46,832,016.31
	0
	0

	Supervisión Gerencial de la Modernización de la Unidad Deportiva Villapalmira
	$1,499,555.02
	0
	0

	
	
	
	

	Bienes Muebles
	$52,285,735.34

	$0.00
	$0.00

	Mobiliario y Equipo de Administración
	$8,783,692.77
	$0.00
	$0.00

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	$30,769,302.94
	$0.00
	$0.00

	Eq. e Instrumental Médico y de Laboratorio
	$2,218,694.93
	$0.00
	$0.00

	Vehículos y Equipo de Transporte
	$5,380,018.86
	$0.00
	$0.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas
	$5,134,025.84
	$0.00
	$0.00

	
	
	
	

	
	
	
	


Los saldos registrados en el rubro de Bienes Muebles e Inmuebles, representan el monto de la inversión realizada por el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán en Propiedades, Mobiliario y Equipo, para el desempeño de sus actividades administrativas, así como para la prestación de bienes y servicios a los habitantes del Estado de Yucatán.

Respecto a la depreciación se indica lo siguiente:

· No se está registrando la depreciación de los mismos, al  igual que en los Activos Intangibles tampoco se está registrando la amortización de dichos activos, sin embargo se está trabajando actualmente para registrar las depreciaciones y amortizaciones acumuladas.

9.- El saldo en Bienes Intangibles y diferidos se integra como sigue:

	ACTIVOS INTANGIBLES
	
	
	

	LICENCIAS
	
	
	

	LICENCIAS INFORMATICAS E INTELECTUALES
	15,544.00
	$0.00
	$0.00

	
	0.00
	 
	 

	ACTIVOS DIFERIDOS
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	TOTAL ACTIVOS INTANGIBLES Y DIFERDOS
	15,544.00
	0.00
	0.00


Estimaciones y Deterioros

10.- El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no realizó al 31 de Marzo de 2020,  la determinación de estimaciones de cuentas incobrables, inversiones deterioro de activos biológicos, etc.

Otros Activos

11.- El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no registra en este rubro de activo circulante.

Pasivos

1.- La Cuenta de Proveedores, Retenciones y Otros Pasivos se integran como sigue:

	PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	

	EJERCICIO ACTUAL
	 2,810,324.13 

	EJERCICIO 2010
	 22,265.05 

	EJERCICIO 2011
	 4,726,726.42 

	EJERCICIO 2012
	 4,109,781.95 

	EJERCICIO 2013
	 24,441.20 

	EJERCICIO 2014
	 734.00 

	EJERCICIO 2015
	 6,264.00 

	EJERCICIO 2016
	 38,262.60 

	EJERCICIO 2017
	 37,973.25 

	EJERCICIO 2018
	 110,474.90 

	EJERCICIO 2019
	41,419.89

	TOTAL
	$          11,928,667.39


	RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO
	

	RETENCIONES DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA
	802,604.23

	RETENCIONES DIVERSAS
	0.00

	RETENCIONES A FAVOR DEL ISSTEY
	14,622,004.50

	CMIC
	0.00

	TOTAL
	15,424,608.73


El Pasivo Circulante, representa aquellas obligaciones en las que la exigibilidad de pago es menor a un año y lo constituyen las fuentes principales de financiamiento, se incluyen principalmente las cuentas por pagar de operaciones contabilizadas al 31 de Marzo. 

Asimismo, dentro de este rubro se realizó la provisión de las operaciones de pasivo circulante como parte del gasto al cierre del mes de marzo.

2.- La cuenta de Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o administración a corto plazo no la maneja el Instituto. 

3.- El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no tiene registro de pasivos diferidos de corto o largo plazo.

II) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión

Representa el monto de los ingresos recaudados durante el ejercicio fiscal y que se previeron en la Ley de Ingresos del Estado de Yucatán, así como de los recursos que el Instituto del Deporte recibió del Gobierno Federal a través de la Secretaría de Administración y Finanzas por concepto de Convenios, como se muestra a continuación:

1.- Las cuentas que integran los ingresos de la gestión, presentan los siguientes saldos:

	INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS
	

	INGRESOS DE GESTIÓN
	

	IMPUESTOS
	0.00

	DERECHOS
	0.00

	PRODUCTOS
	2,624.34

	INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS
	2,063,118.50

	
	2,065,742.84

	
	


2.- Las cuentas que integran los ingresos por participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas presentan los siguientes saldos:

	PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES.
	

	PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
	0.00

	TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES, PENSIONES Y JUBILACIONES 
	65,209,474.00

	
	65,209,474.00


Otros Ingresos y Beneficios Varios

3.- La cuenta otros ingresos y beneficios no presenta saldos:

Gastos y Otras Pérdidas

1.- Los gastos superiores al 10% del total de gasto se integran a continuación:

A. La cuenta de “Servicios Personales” representa el 27.60%, el cual corresponde al pago el capítulo 1000.  

Son los recursos empleados para cubrir las remuneraciones del personal al servicio del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, encargado de ofrecer a la ciudadanía servicios deportivos, entre otros. 

B. Las cuentas de “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Ayudas”, representa el 23.97% del total de otros gastos, dicho importe corresponde a los recursos transferidos como apoyo a diversos organismos, así como apoyo a voluntarios que participan en programas sociales.

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA.
1.- En la cuenta de patrimonio contribuido presenta las siguientes variaciones:

	
	SALDO INICIAL
	VARIACIONES
	SALDO FINAL

	HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO
	
	
	

	APORTACIONES
	
	
	

	PATRIMONIO NO RESTRINGIDO
	52,231,529.24
	0.00
	52,231,529.24

	DONACIONES DE CAPITAL
	
	
	

	PATRIMONIO DONADO
	0.00
	0.00
	0.00

	ACTUALIZACIÓN DE LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO
	0.00
	0.00
	0.00


2.- En la cuenta de patrimonio generado se acumula el resultado de ejercicios anteriores y se integran de la siguiente forma:

	
	SALDO INICIAL
	VARIACIONES
	SALDO FINAL

	HACIENDA PUBLICA /PATRIMONIO GENERADO
	
	
	

	RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	339,039,327.38
	18,315,125.49
	357,354,452.87

	REVALÚOS
	0.00
	0.00
	0.00

	RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
	0.00
	-12,170,425.33
	-12,170,425.33


IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.
1.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del estado de flujo de efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	
	Saldo Inicial
	Saldo Final

	EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	
	

	EFECTIVO
	0
	29,000.00

	BANCOS/TESORERÍA
	24,241,537.72
	16,143,028.55

	INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES)
	0
	0

	DEPÓSITOS DE FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O ADMINISTRACIÓN
	0
	0

	TOTAL
	24,241,537.72
	16,172,028.55


2.- Con respecto a la adquisición de activos fijo realizada en el mes al 31 de marzo del Ejercicio 2020, dichos activos se adquirieron con las siguientes fuentes de financiamiento.

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	0

	Bienes Muebles
	69,750.10

	Total de Bienes Adquiridos
	$69,750.10


	FUENTE FINANCIAMIENTO
	IMPORTE
	PORCENTAJE

	RECURSOS PROPIOS
	0
	0%

	INGRESOS FISCALES RECURSOS PROPIOS
	69,750.10
	100%

	CONVENIO CONABOX
	0
	0%

	TOTAL
	69,750.10
	100.00%


3.- Se presenta la conciliación de flujos de efectivo neto de las actividades de operación y la cuenta de ahorro/desahorro antes de rubros extraordinarios.

	 
	2020
	2019

	Ahorro/Desahorro antes de rubros extraordinarios
	6,647,063.68
	19,134,052.58

	Movimientos de partidas o rubros que no afectan efectivo
	0.00
	0.00

	Depreciación
	0.00
	0.00

	Provisiones
	0.00
	0.00

	Amortización 
	0.00
	0.00

	Incremento en las provisiones
	0.00
	0.00

	Incremento en inversiones producido por reevaluación
	0.00
	0.00

	Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo
	0.00
	0.00

	Incremento en cuentas por cobrar
	0.00
	0.00

	Partidas extraordinarias
	0.00
	818,927.09


V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASI COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y GASTOS CONTABLES.

A. Conciliación de ingresos presupuestarios y contables del 1 de enero al 31 de marzo de 2020.

	1. Ingresos Presupuestarios
	 
	67,275,216.84

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	 
	0.00

	 
	Ingresos Financieros
	0.00
	

	 
	Incremento por variación de inventarios
	0.00
	

	 
	Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia
	0.00
	

	 
	Disminución del Exceso de Provisiones
	0.00
	

	 
	Otros Ingresos y Beneficios Varios
	0.00
	

	                              Otros Ingresos Contables No Presupuestarios
	0.00
	

	 
	 
	 

	3. Menos ingresos presupuestarios No contables
	 
	0.00

	 
	Aprovechamientos patrimoniales
	0.00
	

	 
	Ingresos derivados de financiamientos
	0.00
	

	                           Otros Ingresos presupuestarios no contables
	 
	

	 
	
	 

	4. Total de Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	 
	67,275,216.84


B. Conciliación de Egresos presupuestarios y gastos contables del 1 de enero al 29 de febrero de 2020.

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	 
	60,697,903.26

	 
	 
	 

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	 
	0.00

	 
	Mobiliario y equipo de administración
	41,842.82
	

	 
	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	0.00
	

	 
	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	0.00
	

	 
	Vehículos y equipo de transporte
	0.00
	

	 
	Equipo de defensa y seguridad
	0.00
	

	 
	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	27,907.28
	

	 
	Activos biológicos
	0.00
	

	 
	Bienes inmuebles
	0.00
	

	 
	Activos intangibles
	0.00
	

	 
	Obra pública en bienes propios
	0.00
	

	 
	Acciones y participaciones de capital
	0.00
	

	 
	Compra de títulos y valores
	0.00
	

	 
	Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	0.00
	

	 
	Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	0.00
	

	 
	Amortización de la deuda publica
	0.00
	

	 
	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	 
	

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	0.00
	

	 
	 
	 

	3. Más gastos contables no presupuestales
	 
	0.00

	 
	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	0.00
	

	 
	Provisiones
	0.00
	

	 
	Disminución de inventarios
	0.00
	

	 
	Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	0.00
	

	 
	Aumento por insuficiencia de provisiones
	0.00
	

	 
	Otros Gastos
	0.00
	

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	0
	

	 
	
	 

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	 
	60,628,153.16


B) NOTAS DE MEMORIA

Los saldos de las cuentas de orden contables y presupuestales se presentan a continuación:

· Cuentas contables. NO APLICA
· Cuentas presupuestarias.

	PRESUPUESTO DE EGRESOS
	

	PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	233,285,436.00

	PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER
	185,852,937.58

	MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
	13,265,404.84

	PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO
	185,852,937.58

	PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
	60,697,903.26

	PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
	60,697,903.26

	PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO
	57,807,110.86


*Las modificaciones al presupuesto corresponden a adecuaciones presupuestales realizadas.

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1.- Introducción

 Los Estados Financieros del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, a la ciudadanía, a los administradores del mismo, al H. Congreso del Estado de Yucatán, a las Entidades Fiscalizadoras, a las Instituciones Bancarias y a las Calificadoras, entre otros.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período y que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión de los mismos y sus particulares.

De esta manera se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.

     Los Estados Financieros del Instituto del Deporte del Estado de Yucatán son generados a través de la Dirección de Administración y Finanzas, con la información que registran las distintas unidades administrativas y formulados con sustento en las disposiciones legales, normas contables y presupuestales del Estado, con avances en el apego a los criterios de armonización que dicta la Ley  General de Contabilidad Gubernamental y las Normas y Metodologías para la Emisión de la Información Financiera y con la Estructura de los  Estados Financieros básicos emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable  (CONAC), siendo esta una fuente de información confiable, que facilita las tareas de evaluación y fiscalización del origen de los ingresos y del destino del gasto.


2.-  Panorama Económico y Financiero

Entre las fortalezas que tiene el Instituto se encuentra la promoción del deporte en el Estado a través de sus diversos programas, lo que representa un punto clave para el Instituto.

2.1 Panorama económico nacional

El fondo monetario internacional volvió a ajustar a la baja las expectativas de crecimiento para México en 2019 por sexta ocasión consecutiva, sustentando en las altas tasas de interés para el crédito.

La estimación del FMI sobre el crecimiento del país en 2019, se reajustó a 0.4% y un estimado de crecimiento en 2020 de 1.3%

2.2 Panorama económico local

Durante el mes de noviembre de 2019 se observó una tasa de desocupación de 2.1% lo que posiciona a Yucatán muy por debajo de la desocupación nacional que fue de 3.7%.

El empleo formal en el Estado de Yucatán a septiembre de 2019 registra 381,646 asegurados en el IMSS de los cuales se consideran permanentes 342,789; lo anterior indica un aumento del 0.64%, en el número de trabajadores asegurados; de igual forma se observa un incremento de 0.46% en los trabajadores asegurados permanentes a septiembre 2019.

La población económicamente activa ocupada en el estado representa el 1.9% de la población económicamente activa a nivel nacional.

El costo unitario de la mano de obra trabajada en los establecimientos manufactureros de Yucatán tuvo una variación positiva del 1.8%, mientras que las empresas comerciales al mayoreo muestran una variación negativa de -2.6% y una variación negativa del 5.2% en las empresas comerciales al por menor, esto en comparación con el mismo trimestre del año anterior.

               Las ventas al mayoreo en Yucatán en julio de 2019, indicaron una variación de -0.0%, las ventas al por menor registran una variación del 6.3% en igual período, lo que mantiene la tendencia a la alza de las ventas al último consumidor en lo que va del año.

La Inversión Extranjera Directa (IED) en el Estado tuvo un incremento durante el primer trimestre del año de 36.5% al pasar de 54.8 millones de dólares durante el primer trimestre del año de 2018 a 74.8 millones de dólares en igual período de 2019.

Durante 2018, en Yucatán se registraron 204.5 millones de dólares por concepto de remesas familiares provenientes del extranjero, lo que significó un incremento del 13% respecto del año anterior, por lo que Yucatán se colocó en el lugar 8 a nivel nacional entre las entidades con mayor crecimiento.

Durante el primer trimestre de 2019, Yucatán recibió 47.15 millones de dólares por concepto de remesas familiares, lo que significó un incremento de 4.6% respecto del mismo período del año anterior, por lo que ocupó el lugar 23 a nivel nacional con mayor crecimiento.

La información anterior, fue tomada del Resultado de la Evaluación realizada por el Sistema de Alertas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, correspondiente al 2º. trimestre de 2019.

3.-  Autorización e Historia

a) Fecha de creación del ente. 

El IDEY es un organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal; el cual inicia operaciones ante las oficinas de la Secretaria de Hacienda Federal el 23 de junio de 1989, según decreto de creación de la misma fecha.

b) Principales cambios en su estructura.

El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, tiene por Objeto establecer la Organización y las Disposiciones que rigen el funcionamiento del Despacho del Gobernador, y de las Dependencias y entidades que conforman la Administración Pública del Estado de Yucatán. Su contenido  se presenta en tres Libros, el Primero, Parte General, se refiere al ámbito de competencia de las dependencias de la Administración Pública Estatal y a las facultades y obligaciones generales de sus titulares; el segundo, Parte Especial, a las atribuciones y formas de organización de cada una de las dependencias de la Administración Pública Estatal, y a las facultades y obligaciones particulares de los servidores públicos, y el Tercero, se refiere a la Administración Pública Paraestatal, lo cual se  establece en los Artículo 1 y 2 del mencionado Reglamento.

.

4.- Organización y Objeto Social
a) Objeto social.

El Instituto es una entidad gubernamental descentralizada del Gobierno del Estado creada el 23 de junio de 1989, quien es el encargado de regir las acciones, generando oportunidades tendientes a la práctica, fomento, planeación y desarrollo del deporte y cultura física en todo el Estado; a través de la vinculación y participación organizada entre habitantes y gobierno en un contexto de equidad, autogestión, y calidad en el servicio, con el objeto de contribuir al desarrollo integral y armónico del individuo en la sociedad yucateca; cuyo gasto presupuestal es netamente bajo un enfoque social.

b) Principal actividad

El Instituto es una entidad gubernamental descentralizada del Gobierno del Estado creada el 23 de junio de 1989, quien es el encargado de regir las acciones, generando oportunidades tendientes a la práctica, fomento, planeación y desarrollo del deporte y cultura física en todo el Estado; a través de la vinculación y participación organizada entre habitantes y gobierno en un contexto de equidad, autogestión, y calidad en el servicio, con el objeto de contribuir al desarrollo integral y armónico del individuo en la sociedad yucateca; cuyo gasto presupuestal es netamente bajo un enfoque social.

.

c) Ejercicio Fiscal 2020

Las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 31 de marzo del Ejercicio Fiscal 2020.

d) Régimen Jurídico

El Instituto del Deporte está regulado por lo siguiente:

· La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos.

· La Constitución Política del Estado de Yucatán.

· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.

· Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Yucatán

· El Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

· El Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.

· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.

· La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.

· La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos

· La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles.

· La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.

· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios

e) Consideraciones fiscales del ente: 

El IDEY es un organismo descentralizado de la Administración Pública Estatal; el cual inicia operaciones ante las oficinas de la Secretaria de Hacienda Federal el 23 de junio de 1989. Las obligaciones fiscales de la administración Pública centralizada del Estado son las siguientes: 

· Declaración y Pago Provisional Mensual de Retenciones de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Sueldos y Salarios.

· Declaración y Pago Provisional Mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por retenciones realizadas por Servicios Profesionales.

· Declaración y Pago Provisional Mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por retenciones realizadas por pagos de Rentas de Bienes Inmuebles.

f) Estructura Organizacional Básica.


El Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, tiene por objeto establecer la Organización y facultades de las Dependencias y Entidades que conforman la Administración Pública del Estado de Yucatán. 

g) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario.

El fideicomiso que se manejó al 31 de marzo 2020 es el siguiente:

i.  “FIDEICOMISO ALTO RENDIMIENTO DEPORTIVO YUCATÁN"

5.- Bases para la Preparación de Estados Financieros.

a) En la preparación de los Estados Financieros del Instituto del Deporte, se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC).  

b) La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a Costo histórico.

c) Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión.

a) Sustancia Económica

b) Entes Públicos

c) Existencia Permanente

d) Revelación Suficiente

e) Importancia Relativa

f) Registro e Integración Presupuestaria

g) Consolidación de la Información Financiera

h) Devengo Contable

i) Valuación

j) Dualidad Económica

k) Consistencia

d)   En forma supletoria a las Normas de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las emitidas por la CONAC aplicaron las siguientes:

a) Normatividad emitida por las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental.

b) Las Normas Internacionales de Contabilidad para el sector público (NICSP) emitidas por la junta de Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público.

c) Las normas de información financiera del Consejo Mexicano para la investigación y Desarrollo de normas de Información Financiera A.C. (CINIF).

6.- Políticas de Contabilidad Significativas.

a) Los Estados Financieros del Instituto del Deporte no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual no se actualiza. 

b) El Instituto del Deporte, no realizó operaciones en el extranjero.

c) El Instituto no cuenta con inventarios de mercancías para venta, por lo que no se cuenta con registro en almacenes.

d) Los Estados financieros no presentan registros de creación o aumento de reservas.

e) No se realizaron cambios contables durante el ejercicio 2020.

f) Respecto a las correcciones de errores, reclasificaciones, depuración y cancelación de saldos, estos se ven reflejados en la cuenta de Hacienda Pública.

7.- Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario. NO APLICA

8.- Reporte Analítico del Activo.

a) El Instituto del Deporte del Estado de Yucatán no ha realizado el registro de la depreciación.

9.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos. NO APLICA

10.- Reporte de la Recaudación.

a) Comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público por cualquier tipo de ingreso.

	CONCEPTO
	Ley de Ingresos 2020
	Recaudación 2020
	Variación entre lo Recaudado y la Ley de Ingresos

	Productos
	0.00
	2,624.34
	2,624.34

	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	51,783,129.00
	65,209,474.00
	13,426,345.00

	SUBTOTAL
	51,783,129.00
	65,212,098.34
	13,428,969.34

	Ingresos por ventas de bienes y servicios
	2,226,683.00
	2,063,118.50
	-163,564.50

	TOTAL
	54,009,812.00
	67,275,216.84
	13,265,404.84


El Congreso del Estado aprobó mediante la Ley de Ingresos 2020 un monto aproximado de 233,285,436.00 mdp, de los cuales 224,378,710.00 mdp proviene del Poder Ejecutivo; y 8,906,726.00 mdp por concepto de ingresos por ventas de bienes y servicios.
11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

La Deuda del Instituto es por proveedores, acreedores diversos y retenciones.

12.- Calificaciones Otorgadas. NO APLICA

13.- Proceso de Mejora

A partir del cambio de administración se encuentran generando diversos mecanismos de control a efecto de fortalecer los ya existentes o implementar en aquellos casos que son necesarios, a continuación se mencionan algunos:  
RECONOCIMIENTO

1) En cumplimiento a la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Instituto del Deporte del Estado de Yucatán ha reconocido y continúa actualizando, dentro del Informe de Pasivos Contingentes los siguientes:

d) Se tiene la valuación del pasivo total de reclamaciones posibles de demandas laborales, de las que:

a) Al corte del trimestre la Dirección Jurídica del Instituto reporta 119 juicios laborales.

 DEPURACIÓN Y CONCILIACIONES.

2) Se continúa con el proceso de conciliación de los saldos contables por familia de los bienes muebles del a fin de saldar, las diferencias con el Sistema de Control Patrimonial y proceder a las reclasificaciones que correspondan.

3) Se continúa con el proceso de depuración de cuentas contables que no presentan movimientos desde el término de la anterior administración y provienen del ejercicio 2010 a fin de proceder a las reclasificaciones que correspondan y presentar información financiera confiable y actualizada.

14. Información por Segmentos, No aplica   

15.- Eventos Posteriores. No aplica
16.- Partes Relacionadas, No aplica.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor.

